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Catálogos de conjuntos de valores a utilizar de acuerdo con lo 
establecido en el punto 3º de la Resolución de 9 de diciembre de 
2015, de la Intervención General de las Administración del Estado, 
por la que se regula el contenido y periodicidad de la información 
a suministrar a la nueva Base de Datos Nacional de Subvenciones 
 

 

 

I. CAUSAS DE REINTEGRO 
 Art. 37.1.a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo 

hubieran impedido. 

 Art 37.1.b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del 
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 

 Art 37.1.c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos 
establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la subvención. 

 Art 37.1.d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del 
artículo 18 de esta ley. 

 Art 37.1.e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero así 
como incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos, en las 
condiciones establecidas. 

 Art 37.1.f y 1.g) Incumplimiento de las condiciones impuestas por la Administración a las entidades colaboradoras 
y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de la subvención. 

 Art 37.1.h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de 
una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 

 Art 37.1.i) Demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 

 Art 37.3) Obtención de subvención por encima del coste de la actividad subvencionada 

  

 

II. CLASES DE INHABILITACIÓN 
 Derivada de sentencia firme 

 Derivada de sanciones en aplicación de otras leyes distintas de la LGS 

  

 

III. CONDUCTAS DE INFRACCIÓN GRAVE 
 Art. 57.a) Incumplimiento de la obligación de comunicar la obtención de subvenciones para la misma finalidad 

 Art. 57.b) Incumplimiento de las condiciones establecidas 

 Art. 57.c) Falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos 

 Art. 57.d) Obtención de la condición de e.c. falseando los requisitos requeridos 

 Art. 57.e) Incumplimiento por parte de la e.c. de la obligación de verificación 

 Art. 57.f) Falta de suministro de información a la BDNS 

 Art. 57.g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la UE en materia de 
subvenciones 
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IV. CONDUCTAS DE INFRACCIÓN LEVE 
 Art. 56.a) Presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas 

 Art. 56.b) Presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas 

 Art. 56.c) Incumplimiento de las obligaciones formales 

 Art. 56.d) Incumplimiento de las obligaciones de índole contable o registral 

 Art. 56.e) Incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos equivalentes 

 Art. 56.f) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el art. 15 LGS 

 Art. 56.g) Resistencia, obstrucción, excusa o negativa a actuaciones de control financiero 

 Art. 56.h) Incumplimiento de la obligación de colaboración 

 Art. 56.i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la UE en materia de 
subvenciones 

 

  

V. CONDUCTAS DE INFRACCIÓN MUY GRAVE 
 Art. 58.a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas 

 Art. 58.b) La no aplicación de las cantidades recibidas 

 Art. 58.c) Resistencia, obstrucción, excusa o negativa a actuaciones de control financiero 

 Art. 58.d) Falta de entrega por parte de las ee.cc. A los beneficiarios de los fondos recibidos 

 Art. 58.e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la UE en materia de 
subvenciones 

 

 

VI. DIARIOS OFICIALES 
 BOE. BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

 DOUE: DIARIO OFICIAL DE LA UE 

 BOJA. B.O. DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

 BOA. B.O. DE ARAGÓN 

 BOPA. B.O. DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

 BOIB. B.O. DE LAS ISLAS BALEARES 

 BOC. B.O. DE CANARIAS 

 BOC. B.O. DE CANTABRIA 

 DOCM. D.O. DE CASTILLA-LA MANCHA 

 BOCYL. B.O. DELA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 

 DOGC. D.O. DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA 

 DOE. D.O. DE EXTREMADURA 

 DOG. D.O. DE GALICIA 

 BOR. B.O. DE LA RIOJA 

 BOCM. B.O. DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 BORM. B.O. DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 BON. B.O. DE NAVARRA 

 BOPV. B.O. DEL PAÍS VASCO 

 DOCV. D.O. DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

 BOCCE. B.O. DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 BOME. B.O. DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

 B.O.P. DE A CORUÑA 

 B.P. DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA 

 B.O.P. DE ALBACETE 

 B.O.P. DE ALICANTE 
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 B.O.P. DE ALMERÍA 

 B.O.P. DE ÁVILA 

 B.O.P. DE BADAJOZ 

 B.O.P. DE BARCELONA 

 B.O.P. DE BURGOS 

 B.O.P. DE CÁCERES 

 B.O.P. DE CÁDIZ 

 B.O.P. DE CASTELLÓN 

 B.O.P. DE CIUDAD REAL 

 B.O.P. DE CÓRDOBA 

 B.O.P. DE CUENCA 

 B.O.P. DE GIRONA 

 B.O.P. DE GRANADA 

 B.O.P. DE GUADALAJARA 

 B.O.P. DE GUIPUZKOA 

 B.O.P. DE HUELVA 

 B.O.P. DE HUESCA 

 B.O.P. DE JAÉN 

 B.O.P. DE LAS PALMAS 

 B.O.P. DE LEÓN 

 B.O.P. DE LLEIDA 

 B.O.P. DE LUGO 

 B.O.P. DE MÁLAGA 

 B.O.P. DE OURENSE 

 B.O.P. DE PALENCIA 

 B.O.P. DE PONTEVEDRA 

 B.O.P. DE SALAMANCA 

 B.O.P. DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

 B.O.P. DE SEGOVIA 

 B.O.P. DE SEVILLA 

 B.O.P. DE SORIA 

 B.O.P. DE TARRAGONA 

 B.O.P. DE TERUEL 

 B.O.P. DE TOLEDO 

 B.O.P. DE VALENCIA 

 B.O.P. DE VALLADOLID 

 B.O.P. DE VIZCAYA 

 B.O.P. DE ZAMORA 

 B.O.P. DE ZARAGOZA 

  

 

VII. FINALIDADES 
 Justicia 

 Defensa 

 Seguridad ciudadana e instituciones penitenciarias 

 Otras prestaciones económicas 

 Servicios sociales y promoción social 

 Fomento del empleo 

 Desempleo 

 Acceso a la vivienda y fomento de la edificación 

 Sanidad 

 Educación 

 Cultura 

 Agricultura, pesca y alimentación 

 Industria y energía 

 Comercio, turismo y pymes 
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 Subvenciones al transporte 

 Infraestructuras 

 Investigación, desarrollo e innovación 

 Otras actuaciones de carácter económico 

  

 

VIII. FONDOS U.E. 
 FEDER - Fondo Europeo De Desarrollo Regional 

 FSE - Fondo Social Europeo  

 FC - Fondo De Cohesión (sin utilización en el período 2014-2020) 

 FEADER - Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural  

 FEMP - Fondo Europeo Marítimo Y de Pesca 

 FEAGA - Fondo Europeo Agrícola de Garantía 

 FAMI - Fondo De Asilo, Migración e Integración 

 Fondo de Seguridad Interior 

 Fondo de Ayuda a los Más Desfavorecidos 

  

 

IX. IMPACTOS DE GÉNERO 
 Negativo. Cuando no se prevea una eliminación o disminución de las desigualdades detectadas y no contribuya a 

las políticas de igualdad. 

 Nulo. Cuando no existiendo desigualdades de partida en relación a la igualdad de oportunidades y de trato entre 
mujeres y hombres, no se prevea modificación alguna de esta situación. 

 Positivo. Cuando se prevea una disminución o eliminación de las desigualdades detectadas y contribuya a los 
objetivos de las políticas de igualdad. 

  

 

X. INSTRUMENTOS DE AYUDA 
 Subvención y Entrega Dineraria Sin Contraprestación 

 Préstamos 

 Subvención y Préstamo 

 Garantía 

 Ventaja Fiscal 

 Aportación de Financiación Riesgo 

 Otros Instrumentos de Ayuda 

  

 

XI. LOCALIDADES 
 Alegría-Dulantzi 

 Amurrio 

 Añana 

 ……….. 

 Catálogo de LOCALIDADES completo en http://run.gob.es/usmglg. 
 

 

http://run.gob.es/usmglg
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XII. MOMENTOS DE LA JUSTIFICACIÓN 
 Justificación previa (al único o al último pago) 

 Justificación posterior (al único o al último pago) 

  

 

XIII. NACE. ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
 Cultivos no perennes 

 Cultivos perennes 

 Propagación de plantas 

 ………. 

 Catálogo NACE rev 2 completo en http://run.gob.es/peauuc. Para facilitar su utilización en servicios web, estos 
conjuntos de catálogos se ofrecen también en formato Excel en el documento “ServiciosWeb_Anexo.zip”, que se 
puede obtener en http://run.gob.es/tisomv 

 

 

XIV.  NATURALEZAS JURÍDICAS DE LOS TERCEROS 
 (ES) P.F. españolas con DNI  

 (ES) P.F españolas sin DNI - menores de 14 años  

 (ES) P.F españolas sin DNI - no residentes en España  

 (ES) P.F extranjera con NIE 

 (ES) P.F extranjera sin NIE  

 (ES) Sociedades anónimas  

 (ES) Sociedades de responsabilidad limitada  

 (ES) Sociedades colectivas  

 (ES) Sociedades comanditarias  

 (ES) Comunidades de bienes y herencias yacentes  

 (ES) Sociedades cooperativas  

 (ES) Asociaciones  

 (ES) Comunidades de propietarios en régimen de propiedad horizontal.  

 (ES) Sociedades civiles, con o sin personalidad jurídica  

 (ES) Corporaciones locales  

 (ES) Organismos públicos  

 (ES) Congregaciones e instituciones religiosas  

 (ES) Órganos de la admón. del Estado y de las CCAA  

 (ES) Uniones temporales de empresas  

 (ES) Otros tipos no definidos en el resto de claves  

 (ES) Establecimiento permanente de entidad no residente en territorio español  

 (noES) Persona física con identificación no generada por autoridades españolas 

 (noeS) Persona jurídica con identificación no generada por autoridades españolas 

 

 

XV. NUTS. NOMENCLATURA DE LAS UNIDADES 
TERRITORIALES ESTADÍSTICAS 
 ESPAÑA  

 NOROESTE 

 Galicia 

 A Coruña 

 ……… 

http://run.gob.es/peauuc
http://run.gob.es/tisomv
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 Catálogo NUTS completo en http://run.gob.es/nxrwsm. Se recoge en niveles 0, 1, 2 para países distintos de ES, y 
nivel 3 para ES. Para facilitar su utilización en servicios web, estos conjuntos de catálogos se ofrecen también en 
formato Excel en el documento “ServiciosWeb_Anexo.zip”, que se puede obtener en http://run.gob.es/tisomv 

  
 

XVI. OBJETIVOS DEL REG (UE) 1388/2014 
 Art. 13) Ayudas a la innovación 

 Art. 14) Ayudas para servicios de asesoramiento 

 Art. 15) Ayudas para asociaciones entre investigadores y pescadores 

 Art. 16) Ayudas para fomentar el capital humano, la creación de puestos de trabajo y el diálogo social 

 Art. 17) Ayudas en favor de la diversificación y nuevos tipos de ingresos 

 Art. 18) Ayudas a la instalación de jóvenes pescadores 

 Art.19) Ayudas para mejorar la salud y la seguridad 

 Art.20) Ayudas a mutualidades para adversidades climáticas e incidentes medioambientales 

 Art.21) Ayudas en favor de sistemas de asignación de las posibilidades de pesca 

 Art.22) Ayuda a la concepción y aplicación de medidas de conservación y a la cooperación regional 

 Art.23) Ayudas para limitar el impacto de la pesca en el medio marino y adaptar la pesca a la protección de las 
especies 

 Art.24) Ayudas a la innovación relacionada con la conservación de los recursos biológicos marinos 

 Art.25) Ayudas para la protección y recuperación de la biodiversidad y de los ecosistemas marinos y para los 
regímenes de compensación en el marco de actividades pesqueras sostenibles 

 Art.26) Ayudas para mejorar la eficiencia energética y atenuar los efectos del cambio climático 

 Art.27) Ayudas para promover el valor añadido, la calidad de los productos y la utilización de las capturas no 
deseadas 

 Art.28) Ayudas a puertos pesqueros, lugares de desembarque, lonjas y fondeaderos 

 Art.29) Ayudas a la pesca en aguas interiores y a la flora y fauna acuáticas en aguas interiores 

 Art.30) Ayudas a la innovación en el sector de la acuicultura 

 Art.31) Ayudas a inversiones productivas en el sector de la acuicultura 

 Art.32) Ayudas a servicios de gestión, de sustitución y de asesoramiento para las explotaciones acuícolas 

 Art.33) Ayudas para fomentar el capital humano y la conexión en red en el sector de la  

 Art.34) Ayudas para aumentar el potencial de las zonas acuícolas 

 Art.35) Ayudas para promover el establecimiento de nuevos acuicultores que apliquen métodos sostenibles 

 Art.36) Ayudas para la reconversión a sistemas de gestión medioambiental y de auditoría y a la acuicultura 
ecológica 

 Art.37) Ayudas para la prestación de servicios medioambientales por el sector de la acuicultura 

 Art.38) Ayudas en favor de medidas de sanidad pública 

 Art.39) Ayudas para medidas zoosanitarias y de bienestar animal 

 Art.40) Ayudas para seguros de las poblaciones acuícolas 

 Art.41) Ayudas para medidas de comercialización 

 Art.42) Ayudas para la transformación de productos de la pesca y de la acuicultura 

 Art.43) Ayudas para la recogida de datos 

 Art.44) Ayudas destinadas a reparar los perjuicios causados por desastres naturales 

 Art.45) Exenciones y reducciones fiscales con arreglo a la directiva 2003/96/CE 

  

 

XVII. OBJETIVOS DEL REG (UE) 651/2014 
 Art. 14) Ayudas regionales a la inversión  

 Art. 15.2.a) Ayudas regionales de funcionamiento. Costes del transporte de mercancías en zonas subvencionables. 

 Art. 15.2.b) Ayudas regionales de funcionamiento. Costes adicionales en regionales  

 Art. 16) Ayudas regionales al desarrollo urbano. 

 Art. 17) Ayudas a las PYME. A la inversión en favor de las PYME. 

 Art. 18) Ayudas a las PYME. Para servicios de consultoría. 

 Art. 19) Ayudas a las PYME. Para su participación en ferias comerciales. 

 Art. 20) Ayudas a las PYME. A los costes de los proyectos de cooperación territorial europea 

http://run.gob.es/nxrwsm
http://run.gob.es/tisomv
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 Art. 21) Ayudas a las PYME. Ayudas a la financiación de riesgo. 

 Art. 22) Ayudas a las PYME. Ayudas destinadas a nuevos proyectos empresariales. 

 Art. 23) Ayudas a las PYME. Ayudas a plataformas de negociación alternativas especializadas en PYME 

 Art. 24) Ayudas a las PYME) Ayudas para costes de prospección 

 Art. 25.2.a) Ayudas de I+D+I. A proyectos de investigación y desarrollo. Investigación fundamental. 

 Art. 25.2.b) Ayudas de I+D+I. A proyectos de investigación y desarrollo. Investigación industrial. 

 Art. 25.2.c) Ayudas de I+D+I. A proyectos de investigación y desarrollo. Desarrollo experimental. 

 Art. 25.2.d) Ayudas de I+D+I. A proyectos de investigación y desarrollo. Estudios de viabilidad. 

 Art. 26) Ayudas de I+D+I. A la inversión para infraestructuras de investigación. 

 Art. 27) Ayudas de I+D+I. A las agrupaciones empresariales innovadoras, 

 Art. 28) Ayudas de I+D+I. A la innovación en favor de las PYME. 

 Art. 29) Ayudas de I+D+I. Ayudas a la innovación en materia de procesos y organización 

 Art. 30) Ayudas de I+D+I) Ayudas de investigación y desarrollo en el sector de la pesca y la acuicultura. 

 Art. 31) Ayudas a la formación. 

 Art. 32) Ayudas al empleo. Para la contratación de trabajadores desfavorecidos en forma de subvenciones 
salariales. 

 Art. 33) Ayudas al empleo. Para la contratación de trabajadores con discapacidad. En forma de subvenciones 
salariales. 

 Art. 34) Ayudas al empleo. Para compensar los costes adicionales del empleo de trabajadores con discapacidad. 

 Art. 35) Ayudas al empleo. Para compensar los costes de asistencia prestada a trabajadores desfavorecidos. 

 Art. 36) Ayudas para la protección del medio ambiente. A la inversión que permitan a las empresas ir más allá de 
las normas de la unión en materia de protección ambiental o incrementar el nivel de protección medioambiental 
en ausencia de normas de la unión 

 Art. 37) Ayudas para la protección del medio ambiente. A la inversión para la adaptación anticipada a futuras 
normas de la unión. 

 Art. 38) Ayudas para la protección del medio ambiente. A la inversión en medidas de eficiencia energética. 

 Art. 39) Ayudas para la protección del medio ambiente. Para proyectos de eficiencia energética de edificios 

 Art. 40) Ayudas para la protección del medio ambiente. A la inversión destinadas a la cogeneración de alta 
eficiencia 

 Art. 41) Ayudas para la protección del medio ambiente. A la inversión para la promoción de la energía procedente 
de fuentes renovables 

 Art. 42) Ayudas para la protección del medio ambiente. De funcionamiento para la promoción de la electricidad 
procedente de fuentes renovables. 

 Art. 43) Ayudas para la protección del medio ambiente. De funcionamiento para la promoción de la electricidad 
procedente de fuentes renovables en instalaciones de pequeña escala. 

 Art. 44) Ayudas para la protección del medio ambiente. En forma de reducciones de los impuestos ambientales 
con arreglo a la directiva 2003/96/CE. 

 Art. 45) Ayudas para la protección del medio ambiente. A la inversión para el saneamiento de terrenos 
contaminados. 

 Art. 46) Ayudas para la protección del medio ambiente.) Ayudas a la inversión para sistemas urbanos de 
calefacción y refrigeración energéticamente eficientes. 

 Art. 47) Ayudas para la protección del medio ambiente. A la inversión para el reciclado y la reutilización de 
residuos. 

 Art. 48) Ayudas para la protección del medio ambiente. Para infraestructuras energéticas. 

 Art. 49) Ayudas para la protección del medio ambiente. Para estudios ambientales. 

 Art. 50) Ayudas destinados a reparar perjuicios causados por desastres naturales. Terremoto. 

 Art. 50) Ayudas destinados a reparar perjuicios causados por desastres naturales. Avalancha. 

 Art. 50) Ayudas destinados a reparar perjuicios causados por desastres naturales. Corrimiento de tierras. 

 Art. 50) Ayudas destinados a reparar perjuicios causados por desastres naturales. Inundación. 

 Art. 50) Ayudas destinados a reparar perjuicios causados por desastres naturales. Tornado. 

 Art. 50) Ayudas destinados a reparar perjuicios causados por desastres naturales. Huracán. 

 Art. 50) Ayudas destinados a reparar perjuicios causados por desastres naturales. Erupción volcánica. 

 Art. 50) Ayudas destinados a reparar perjuicios causados por desastres naturales. Incendio de origen natural. 

 Art. 51) Ayudas de carácter social. Para transporte en favor de residentes en regiones alejadas 

 Art. 52) Ayudas para infraestructuras de banda ancha 

 Art. 53) Ayudas a la cultura y la conservación del patrimonio 

 Art. 54) Regímenes de ayudas para obras audiovisuales 

 Art. 55) Ayudas a infraestructuras deportivas y recreativas multifuncionales 

 Art. 56) Ayudas a la inversión para infraestructuras locales 
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XVIII. OBJETIVOS DEL REG (UE) 702/2014 
 Art. 14) Ayudas para inversiones en activos materiales o inmateriales en explotaciones agrícolas vinculadas a la 

producción agrícola primaria 

 Art. 15) Ayudas para la concentración parcelaria  

 Art. 16) Ayudas para inversiones relacionadas con el traslado de edificios agrícolas  

 Art. 17) Ayudas para inversiones relacionadas con la transformación y la comercialización de productos agrícolas 

 Art. 18) Ayudas iniciales para los jóvenes agricultores y para el desarrollo de pequeñas explotaciones 

 Art. 19) Ayudas iniciales a las agrupaciones y organizaciones de productores del sector agrícola 

 Art. 20) Ayudas para la participación de productores de productos agrícolas en regímenes de calidad 

 Art. 21) Ayudas a la transferencia de conocimientos y a las actividades de información en el sector forestal 

 Art. 22) Ayudas para servicios de asesoramiento en el sector agrícola 

 Art. 23) Ayudas para servicios de sustitución en la explotación agrícola 

 Art. 24) Ayudas para medidas de promoción de los productos agrícolas 

 Art. 25) Ayudas destinadas a compensar los daños causados por un fenómeno climático adverso asimilable a un 
desastre natural 

 Art. 26) Ayudas para los costes de la prevención y erradicación de enfermedades animales y plagas vegetales y 
Ayudas para reparar los daños causados por enfermedades animales o plagas vegetales 

 Art. 27.1) Ayudas al sector ganadero 

 Art. 27.1) Ayudas para eliminación del ganado muerto 

 Art. 28) Ayudas para el pago de primas de seguros 

 Art. 29) Ayudas para inversiones en favor de la conservación del patrimonio cultural y natural situado en 
explotaciones agrícolas 

 Art. 30) Ayudas destinadas a indemnizar los daños causados por desastres naturales en el sector agrícola 

 Art. 31) Ayudas para investigación y desarrollo en el sector agrícola 

 Art. 31) Ayudas para investigación y desarrollo en el sector forestal 

 Art. 32) Ayudas a la reforestación y a la creación de superficies forestales 

 Art. 33) Ayudas para sistemas agroforestales 

 Art. 34) Ayudas para la prevención y reparación de los daños causados a los bosques por incendios forestales, 
desastres naturales, fenómenos climáticos adversos, plagas vegetales y catástrofes 

 Art. 35) Ayudas a las inversiones que mejoran la resiliencia y el valor medioambiental de los ecosistemas 
forestales 

 Art. 36) Ayudas para paliar las desventajas inherentes a las zonas forestales natura 2000 

 Art. 37) Ayudas para servicios silvoambientales y climáticos y para la conservación de los bosques 

 Art. 38) Ayudas para transferencia de conocimientos y actividades de información en el sector forestal 

 Art. 39) Ayudas para servicios de asesoramiento en el sector forestal 

 Art. 40) Ayudas para inversiones en infraestructuras relacionadas con el desarrollo, la modernización o la 
adaptación del sector forestal 

 Art. 41) Ayudas para inversiones en tecnologías forestales y en la transformación, movilización y comercialización 
de productos forestales 

 Art. 42) Ayudas para la conservación de los recursos genéticos forestales 

 Art. 43) Ayudas para la concentración parcelaria forestal 

 Art. 44) Ayudas para inversiones relativas a la transformación de productos agrícolas en productos no agrícolas o 
a la producción de algodón 

 Art. 45) Ayudas destinadas a la creación de empresas para actividades no agrícolas en zonas rurales 

 Art. 46) Ayudas para servicios de asesoramiento a las pyme en las zonas rurales 

 Art. 47) Ayudas para transferencia de conocimientos y actividades de información en favor de las PYME en las 
zonas rurales 

 Art. 48) Ayudas para la participación por primera vez de los agricultores activos en los regímenes de calidad del 
algodón y de los productos alimenticios 

 Art. 49) Ayudas para actividades de información y promoción relativas al algodón y a los productos alimenticios 
cubiertos por un régimen de calidad 
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XIX. PAÍSES 
 Austria 

 Bélgica 

 Bulgaria 

 Catálogo de PAÍSES completo en http://run.gob.es/usmglg 

 

 

XX. PROVINCIAS 
 Álava                                              

 Albacete                                           

 Alacant/Alicante 

 …………….                                   

 Catálogo de PROVINCIAS completo en http://run.gob.es/usmglg 

 

 

XXI. REGLAMENTOS UE DE EXENCIÓN. POR CATEGORÍA. 
 REG (UE) 702/2014, de 1 de julio 

 REG (UE) 1388/2014, de 16 de diciembre 

 REG (UE) 651/2014, de 17 de junio 

  

 

XXII. REGLAMENTOS UE DE EXENCIÓN. POR MINIMIS. 
 REG (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre 

 REG (UE) 1408/2013, de 18 de diciembre 

 REG (UE) 717/2014, de 27 de junio 

  

 

XXIII. TIPOS DE AUTORIZACIÓN ADE 
 Mediante autorización previa al establecimiento de la Ayudas 

 Por aplicación de un REG (UE) de exención de solicitud de autorización por categoría de la ayuda 

 Por aplicación de un REG (UE) de exención de solicitud de autorización por minimis 

  

 

XXIV. TIPOS DE TERCERO 
 Personas físicas que no desarrollan actividad económica 

 Personas jurídicas que no desarrollan actividad económica 

 PYME y personas físicas que desarrollan actividad económica 

 Gran empresa 

http://run.gob.es/usmglg
http://run.gob.es/usmglg

